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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés de febrero de dos mil veintitrés  

Radicado: 050013110-007-2022-00708-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

En atención al memorial allegado por la parte actora, se pone de presente que, a la 

fecha de este auto, no se han realizado consignaciones por parte del empleador del 

ejecutado a la cuenta de depósitos judiciales de este Despacho. 

 

De otro lado, frente a la entrega de tales dineros, una vez sean puestos a disposición 

de este Despacho, se pone de presente que el artículo 447 del Código General del 

Proceso dispone que dicha entrega se efectúa una vez se encuentre en firme la 

liquidación de crédito, etapa procesal que no se ha surtido, como quiera que no se ha 

notificado del presente proceso al ejecutado, mucho menos existe auto que ordene 

seguir adelante con la ejecución.        

    

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJIA 

JUEZA 

Firmado Por:

Ana Paula Puerta Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007

Medellin - Antioquia
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